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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE 1982.

E~I la ciudad de Sagunto, a veintinueve de octubre de mil nove-
cientos ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que más abajo
se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corpo-
racion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.

SE3mIEsAs~TES Se&mes Concejales:

Sr, Alcalde Presidente:
Da. Begoña Fabregat Roselló
D. Francisco CastellÓ Albert

D. Manuel Cart6Juan D.
Sres. Tenientes de Alcalde:

Genaro PeirÓ Royo
Da. Euloaia Benito Morte

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D!2

José García Felipe D. Vicente Dolz Sánchez
Rafael BrÚ García D. José Escriche Edo
Daniel Sanz Bendicho D. .José M. Sánchez Pérez
Manuel Pi Bovaira D.
Pedro Segura López

Miguel Zaplana García
D.

Julian López Martínez
Joaquín Gramage Belda

D. Silvestre Borras Azcona
Angeles Ribelles Villar D. Virgilio Julián Sangüesa-

Sr- Secretario Acetal.: EXcuS_MJ  su ASIS-
Da Raquel Salvador Lizondo D. Manuel Girona Rubio
Sr. Interventor: D. Juan Villalba Gonzalez
D. Jose Luis Hernández Blay D. Julian Martí García
EXCUSANSU ASIS~~IA D Vicente Ros Carceller
D. Jaime Vidal Falomir D:' Nazario Alepuz Herrero

-_-

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretar%o,  de
su orden, se diÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno extraordinwio del día catorce de
Octubre de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

RATIFICACION ACUERDO NOMBRAMIENTO ASESOR JURIDICO. RECURSO
EMPRESA NACIONAL DEL GAS.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-
banismo, se acuerda, por unanimidad, nombrar al Asesor Jurídico
de esta Corporación, D. Antonio Leyda Gilabert, para que cornpa-
.rezca en representación de este Ayuntamiento ante l..a Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen-
cia, en el recurso contencioso-administrativo n6-n. 985/81? promo-
vido por la empresa Nacional del Gas, S.A., contra acuerdo de la
C.M.P. de este Ayuntamiento, de fecha 14 de Julio de 1981, que



desestimó recurso de reposición formulado contra otro acuerdo de
la propia Comisión de 14 de Abril del 81 relativo a tasa por li-
cencia de obras de conducción de gas natural a su paso por este
término municipal.

RATIFICACION ACUERDO NOMBRAMIENTO ASESOR JURIDICO. RECURSO
RENFE

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-
banismo, se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adopta-
do en la C.M.P., de fecha 20 del pasado julio. y que textualmente
dice como sigue:

"De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Urbanismo7  se acuerda, nombrar al Asesor Jurídico de esta Corpo-
ración D. Antonio Leyda Gilabert, para que comparezca en repre-
sentación de este Ayuntamiento ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, en el re-
curso contencioso-administrativo . nÚm. 168/82, interpuesto por
RENFE, contra acuerdo de este Ayauntamiento de 14 de Enero del
corriente año, por el que se iimponía  a la actora una sanción de
86o.ooo+tas.. sin licencia en la estación de ferrocarril de es-
ta Ciudad?

APROBACION DEFINITIVA CAMBIO SISTEMA DE ACTUACION U.D.A. N º
3 ’

El Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el dia 8 de Junio
del corriente año, aprobó inicialmente el cambio de sistema de
actuación de compensación por el de cooperación de la U.D.A. n0
3, que ordena terrenos comprendidos entre las calles Cuart, -Nu-
mancia, Avda. Dr. Palos y Sants de la Pedra, solicitado por D.
Joaquin Aranda Raga y Otros, y de conformidad con lo establecido
por elart. 155 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Sometido a información publica por el plazo de 15 dias dicho
acuerdo, y notificado individualmente a los propietarios afecta-
dos por el cambio de sistema, en cumplimiento de lo previsto en
el art. 38 del Reglamento de Gestión, se han presentado dos es-
critos de alegaciones, en tiempo y forma hábiles, por los Herma-
nos Martinez Marzal y D. Alfredo Perez Escrig, contra el mencio-
nado acuer'do.

En los escritos presentados se contienen, básicamente, los
siguientes argumentos:

IO.- El cambio de sistema de actuación, al haber sido esta-
blecido por acuerdo Corporativo el de Compensación, requiere pre-
viamente la declaración de acto lesivo para el interés pÚblicoY a
través del proceso de lesividad del art. 110.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

20.- Se solicita la suspensión de cualquier actuación en la
U.D.A, alestar pendientes de resolución dos recursos interpues-
tos por los actores contra los acuerdos de aprobación definitiva
del Plan General Municipal de Ordenación y de la Comisión Munici-
pal PermanenteY de 14 de Abril del 8 1, denegatorio de licencia de
obras.

En su consecuencia, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo, e informe del Letrado Asesor, se acuerda,
por unanimidad:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas por los
Hnos. Martinez Marzal y D. Alfredo Perez Escrig contra el acuerdo
de aprobación inicial del cambio de sistema de actuación de la
U.D.A. nO 3, en base a los siguientes fundamentos: . 1

a) La sustitución del sistema ha sido instada por propie-
tarios de terrenos incluidos en la U.D.A., afirmwdo la impo-
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sibilidad de ejecutar por compensación ante la

OE

negativa de
los que representan mucho más del 60% de la superficie a
construir e integrar la Junta de Compensación.

b) El art. 155 del Reglamento de Gestión Urbanistica seña-
la literalmente "el sistema de actuación establecido en el
plan o programa de actuación urbanística o fijado al delimi-
tar el polígono o unidad de actuación, podrá ser sustituido,
de oficio o a petición de los interesados, sujetándose,  en
todo caso, a los mismos trámites que los establecidos en este
Reglamento para la delimitación de Polígonos*',  por lo que re-
sulta totalmente fuera de lugar la pretendida necesidad de
declaración de lesividad.

c> En cuanto a la pendencia de recursos interpuestos con-
tra la aprobación definitiva del Plan General y acuerdo dene-
gatorio de licencia, ni pueden estimarse determinantes a los
efectos del cambio propuesto, ni su interposición acarrea
suspensión alguna salvo decisión expresa, a tenor del art.
116 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A mayor abundamiento, hay que señalar que el Pleno del
Consell, en sesión celebrada el 22 de Julio del actual, ha
desestimado el recurso formulado por D. José Ma Martinez Mar-
zal contra la aprobación definitiva del Plan General. por lo
que pierden todo significado los argwnentos  esgrimidos en tal
sentido.
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el cambio de sistema de ac-

tuación de la U.D.A. no 3, sustituyendo el de compensacio'n  por el
de cooperación.

TERCERO.- Dar publicidad a este acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que se produzca la efectividad del mismo,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 38.1.d) del Reglamento
de Gestión.

COMPROMISO PAGO TERRENOS CARRETERA ACCESO IV PLANTA EXPTE.
TRAMITADO POR EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-
banismo. se acuerda, por unanimidad, adquirir el compromiso de
pago de los terrenos afectados por las obras de 1s Fase de carre-
tera de acceso al muelle, IV Planta, a efectos de que por la di-
putación Provincial de Valencia, pueda tramitarse el expediente
de expropiación forzosa de dichos terrenos.

RATIFICACION ACUERDO PERMANENTE ADJUDICACION  APROVECHAMIEN-
TOS FORESTALES MONTES GAUSA, BONILLES Y OTROS

De conformidad con el informe emitido por el Negociado de Pa-
trimonio y Contratación? se acuerda, por unanWidad, ratificar el
acuerdo de la C.M.P. de fecha 13 de Octubre pasado. que dice como
sigue: ,

lln día 10 de Octubre del corriente año, se ha celebrado en
el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, subastas públicas para



adjudicar los aprovechamientos de caza de los mentes denceninados
Gausa y Bonilles y otros, presentandose a dicha subasta unos Úni-
cos pliegos por la Asociación de Cazadores de Sagunto, quienes se
comprometen a ejecutar los aprovechamientos por las siguientes
cantidades anuales:

GAUSA................................109.704,-Ptas.
BONILLES Y QTROS........_............l40.298,-  !'

adjudicandose provisionalmente los aprovechamientos de caza a di-
cha Asociación.

Por todo ello, y habiendo transcurrido el plan de cinco
dias que preceptua el art. 36 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones ticales, para presentación de reclamaciones, se
acuerda: de conformidad con el informe emitido por el Negociado
de Patrimonio y Contratación:

PRIMERO.- Declarar valida la subasta y, en consecuencia, ad-
judicar definitivamente a la Asociación de Cazadores de Sagunto
los aprovechamientos de los montes denominados Gausa, Bonilles y
otros, por las cantidades anuales antes expresadas.

SEGUNDO .: El importe de la licitación se hará efectivo. el
primer año, dentro del plazo de veinte dias contados a partir del
siguiente al de recepción del presente escrito. y del siguiente
modo:

-El 85% del importe anual de dicho aprovechamiento, se in-
gresará en Depositaria Municipal de este Ayuntamiento.

-El 15% restante -destinado a mejoras-,'en una sucursal del
Banco de España, a nombre de la Comisión Provincial de [tintes.

Respecto 'a los años restantes, se entenderá que debe reali-
zarse el pago en los veinte primeros dias hábiles del mes ante-
rior a la iniciación de cada anualidad, sin previa notificación.

TERCERO.- Que se notifique al adjudicatario este acuerdo re-
quiriendole para que en el plazo de diez dias presente el docu-
mento que acredite haber constituido la garantía definitiva, de
conformidad con lo prevenido en el art. 46 del repetido Reglamen-
to de Contratación

Las garantias mencionadas ascienden a las siguientes canti-
dades:

-GAUSA............. . . . . . . . . . .6.582,-Ptas.
-BONILLES Y OTROS............ ::::::::.8.417,-  "‘
CUARTO.-. Facultar a la Alcaldía-Presidencia, para el otorga-

miento y formalización del oportuno contrato administrativo.

RATIFICACION  ACUERDO PERMANENTE CONTRATACION CINCO VIGILAN-
TES NOCTURNOS

Se acuerda: por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. de fecha 19 del pasado Octubre, y que textualmente dice
como sigue:

Y3e acuerda ratificar las contrataciones formalizadas por la
Alcaldía-Presidencia de cinco vigilantes nocturnos por el periodo
de tres meses, con efectos del dia 10 de Octubre del actual, a
tenor de lo preceptuado en el art.
de 6 de Octubre y art.

25.2 del Real Decreto 3046/77
1 y 5 del Real Decreto 2303 de 17 de Octu-

bre de l.98011.
’ . . .

RATIFICAR ACUERDO PERMANENTE UTILIZACION PERSONAL PERCEPTOR
SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Se acuerda, por unanimidad, ratificar 61 acuerdo adoptado por
la C.M.P. con fecha 26 .del pasado Octubre, y que textualmente di-
ce como sigue:

Ve conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen In-
terior y Personal y dado que el próximo dia 31 del presente mes

\
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de Octubre, finalizan los contratos suscritos con este Ayunta-
miento, un Peón de la Sala de bombas, un Oficial y un Pe& ads-
critos al servicio de mantenimiento de edificios municipales, se
acuerda? a la vista de las necesidades existktes en los distin-
tos servicios. la utilización de los mismos en calidad de traba-
jadores perceptores del Subsidio por Desempleo, y ello por el
tiempo de cinco meses, máximo autorizado, conforme a lo precep-
tuado en el Real Decreto 25W79 de 16 de Octubre y Orden de 10
de Diciembre de 1979.

Asimismo, y dado que un Auxiliar Administrativo adscrito al
Negociado de Urbanismo, finaliza el contrato suscrito con este
Ayuntamiento el 23 del presente mes de Octubre, se acuerda, a la
vista de las necesidades del servicio, su utilización como traba-
jador perceptor del Seguro de Desempleo, por un plazo de dos me-
ses, conforme a lo preceptuado en el Real Decreto 2544/79 de
Octubre y Orden de 10 de Diciembre de 1979".

FIJACION RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PLAZAS SECRETARIA,
INTERVENCION Y DEPOSITARIA

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Régimen Interior y Personal y en base a lo regulado en el Real
Decreto 211/1982, en relación con la Orden de 25 de Febrero del
mismo año, se acuerda, por unanimidad, fijar las retribuciones

complementarias correspondientes a las plazas de kSecretaría, In-
tervención y Depositaria, conforme a lo siguiente: ’

A) Complemento de Destino

PLAZAS
SECRETARIO
IIVI'ERVENTOR
DEPOSITARIO

NIVELES
30
30
30

B) Incentivo de Productividad
De acuerdo con lo preceptuado en el Art. 50 del Real Decreto

211/82, en relación con el art. 30 de la Orden de 25 de Febrero
de 1982, se fija un incentivo de productividad, en los porcenta-
jes (del sueldo base de cada plaza) siguientes:

PLAZAS
SECRETARIO
INTERVENTOR
DEPOSITARIO

PORCENTAJES
130%
130%
100%

. A tenor de lo preceptuado en el artkulo 202, apartado 20,
del Reglamento de Funcionarios de AdministraEiÓn  Local, se acuer-
da, por unanimidad, informar favorablemente la petici& suscrita
por D. LUIS CORREA SANZ, funcionario perteneciente al Cuerpo Na-
cional de Secretarios de primera categoría, y actualmente en si-



Periodo Voluntaria
Del 1 al 31 de Diciembre de 1982
Perido Prórroga (5% recargo)
del 7 al 16 de enero de 1983

tuación de excedente voluntario, solicitando ser nombrado con ca-
rácter interino para ocupar la plaza vacante de la Secretaria Ge-
neral de este Ayuntamiento. El presente acuerdo deberá elevarse a
la Dirección General de Administración Local para la resolución
procedente, en virtud de lo previsto en el artículo 72 del Real
Decreto 3046/77 de 6 de Octubre.

SEÑALAMIENTO DEFINITIVO DE CUOTAS CONTRIBUCCIONES ESPECIALES
DE PAVIMENTACION C/ SEVILLA-TEODORO LLORENTE Y APROBACION PADRON

Vista la propuesta del Negociado de Rentas y Bcacciones sobre
señalamiento definitivo de cuotas por la pavimentación de la C/
Sevilla-Teodoro Llorente, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Hacienda, se acuerda, por unanimidad: ’

PRIMERO .- La aprobación del Padrón de Contribuciones Especia-
les por pavimentación de las calles Teodoro Llorente-Sevilla, con
sujeción a las cuotas definitivas resultantes del señalamiento
definitivo.

SEGUNDO.- Iniciar expedientes de 'devolución de cuotas en
aquellos casos en que la cuota definitiva sea inferior a las can-
tidades fijadas como cuotas provisionales.

TERCERO.- Notificar individualmente, a los contribuyentes
afectados las cuotas definitivas y el importe del tercer plazo,
manteniendo la fecha señalada con anterioridad con la que se com-
pleta la cuota definitiva liquidada.

SEÑALAMIENTO DEFINITIVO DE CUOTAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES
DE OBRAS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO DE CALZADAS Y ACERAS Y SUSTI-
TUCIONDE CALZADAS AVGDA. SANTS DE LA PEDRA Y APROBACION PADRON

Vista la propuesta del Negociado de Rentas y Exacciones sobre
modificación del señalamiento definitivo de las cuotas de Contri-
buciones Especiales con motivo de las obras de primer estableci-
miento de calzadas y aceras y sustitución de calzadas en la
Avda. Sants de la Pedra, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Hacienda, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- La aprobación del Padrón de Contribuciones Especia-
les por obras de primer establ'ecimiento  de calzadas y aceras y
sustitución de calzadas en la Avda. Sants de la Pedra, Con suje-
ción a las .cuotas definitivas resultantes del señalamiento defi-
nitivo.

SEGUNDO.- .Iniciar expedientes de devolución de cuotas en
aquellos casos en que la cuota definitiva sea inferior a las can-
tidades fijadas como cuotas provisionales.

TERCERO.- Notificar individualmente, de conformidad con lo
establecido en el art. 33.7 del Real Decreto 3250/76 de 30 de Di-
ciembre. las cuotas definitivas que serán ingresadas en el cuarto
plazo.

CUARTO.- Fijar como fechas de Recaudación del cuarto plazo
las siguientes:

Periodo Apremio (20% de recargo)
A partir del 17 de enero de 1983

.

MODIFICACION SEÑALAMIENTO DEFINITIVO CUOTAS DE CONTRIBUCION
ESPECIALES DE PAVIMENTACION SANG VELLA

Vksta:la-propuesta:de&  Negociado de Rentas y Exacciones sobre
modificación del señalamiento del coste definitivo de las obras

!‘,‘-  ‘- \I ‘(, ..
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de pavimentación de la C/ Sang Vella: acordado por el Ayuntamien-
to Pleno de 25 de Junio ppdo., y de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Hacienda. se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- La anulación del Padrón de Contribuciones Especia-
les de Pavimentación C/ Pedro Cartagena que se encuentra en Re-
caudación pendiente de cobro y que comprende los recibos del n0 1
al 35 ambos inclusive correspondientes al 50 plazo por un importe
de 208.747+%as.

SEGUNDO.- La aprobación del Padrón de Contribuciones Especia-
les de pavimentaclon de la C/ Sang Vella, con sujeción a las cuo-
tas definitivas resultantes del senalamiento definitivo del coste
de las obras que ascienden a 556.053,-Ptas.

TERCERO.- Fijar el módulo de reparto en 2577'3651 Ptas. m/l.
CUARTO.- Notificar indiviudalmente, de conformidad con lo es-

tablecido en el art. 33.7 del Real Decreto 3250/76 de 30 de Di-
ciembre, las cuotas definitivas significándole al interesado que
la recaudación del 50 y Último plazo tendrá lugar en las siguien-
tes

NES

fechas:

Periodo Voluntaria
Del 1 al 31 de Diciembre de 1982
Perido Prórroga (5% recargo)
del 7.al 16 de enero de 1983
Periodo Apremio_ (20% de recargo)
A partir del 17 de enero de 1983

MQDIFICACION SEÑALAMIENTO DEFINITIVO CUOTAS DE CONTRIBUCIO-
ESPECIAL E S DE PAVIMENTACION C/ PEDRO CARTAGENA
Vista la propuesta del Negociado de Rentas y Fxacciones sobre

modificación del señalamiento del coste definitivo de las obras
de pavimentación de la C/ Pedro Cartagena, acordado por el Aym-
tamiento Pleno de 25 de Junio ppdo., y de conformidad con el dic-
tamen de la Comisión de Hacienda, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- La anulación del Padrón de Contribuciones Especia-
les de Pavimentación C/ Pedro Cartagena que se encuentra en Re-
caudación pendiente de cobro por los recibos del no 1 al 22 CO-
rrespondientes al 50 plazo por importe de 201.668,-Ptas.,  quedan-
do excluido de esta anulación el recibo n0 1) que figura a nombre
de D. Vicente SarriÓ Perez por importe de 6.945,-Ptas+  que lo ha
hecho efectivo, por tanto el total a anular es í94.743,-Ptas.

SECU?JDO.- La.kaprobaciÓn del Padrón de Contribuciones Especia-
les de pavimentación de la C/ Pedro Cartagena, con sujeción a las
cuotas definitivas resultantes del señalamiento definitivo del
coste de las obras que ascienden a 442.675?-Ptas.

TERCERO.- Fijar el módulo de reparto en 2160'7929 Ptas. m/l.
CUARTO.- Notificar individualmente, de conformidad con lo es-

tàblecido en el art. 33.7 del Real Decreto 3250/76 de 30 de Di-
ciembre, las cuotas definitivas significándole al interesado que
la recaudación del 50 y Último plazo tendrá lugar en las siguien-
tes fechas:



Periodo Voluntaria
Del 1 al 31 de Diciembre de 1982
Perido Prórroga (5% recargo) _
del 'i'.al 16 de enero de 1983
Periodo Apremio (20% de recargo)
A partir del 17 de enero de 1983

SUSPENSION ACUERDO PLENARIO APROBATORIO INCREMENTO RETRIBU-
CIONES COMPLEMENTARIAS

Visto el oficio remitido por la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial, en cuya virtud se suspen-
de la ejecución del acuerdo plenario de 24 de Septiembre de 1982,
aprobatorio de incremento de las retribuciones complementarias
del personal al servicio de este Ayuntamiento, al haberse inter-
puesto contra el mismo por la Admón. del Estado recurso Conten-
cioso-Administrativo núm. 936 de 1982. ’

. De conformidad con el dictamen emitido por el Letrado Asesor
de la Corporación, se acuerda, por unanimidad, comparecer y mos-
trarse parte en dicho recurso,
teada por la Admón del Estado?

oponiéndose a la pretensión plan-

MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO PRESTAMO CON LA CAJA DE AHO-
RROSDE VALENCIA PARA FINANCIAR PRESUPUESTO DE INVERSIONES 1981

Vista-la solicitud formulada por la Caja de Ahorros de Valen-
cia relativa a la supresión del párrafo 20 de la estipulación 2Z
del Proyecto de Contrato de préstamo, aprobado por el Ayuntamien-
to en sesión plenaria de 16 de Octubre de 1981, por un-importe de
60.000.000 de pesetas 'destinado a financiar obras incluidasen el
Presupuesto de Inversiones del ejercicio de 1981 el Ayuntamiento
Pleno, considerando que el expresado párrafo relativo a variación
de tipo de intwés no afecta sustancialmente al contenido del
contrato: considerando que la supresión propuesta no supone le-
sión de los intereses municipales, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, acordó por unanimidad la modificación
del acuerdo aprobatorio del proyecto de Contrato de préstamo con
la Caja de Ahorros de Valencia, para financiar el Presupuesto de
Inversiones de 1981, suprimiendo el párrafo segundo de la condi-
ción segunda del contrato cuyo tenor literal es el siguiente: ;!El
tipo de interés pactado quedara modificado en la misma cuantía en
que se varie el que devenguen las operaciones de análoga natura-
leza concedidas por el Banco de Crédito Local de Fspaña, S.A. En
tal supuesto? la Caja notificará por
modificación del tipo de interés,

escrito a la Corporación la
acompañando a la notificación

un nuevo cuadro de amortización para el resto del plazo no venci-
do'!.

MOCION
Los tres Grupos Políticos con representación en este Ayunta-

miento, suscriben la siguiente moción‘:
Apertura de una cuenta corriente a nombre de este Ayuntamien-

to con el fin de recoger todas las ayudas económicas, destinadas
a los damnificados de las zonas afectadas por las inundaciones en
la provincia de Valencia, con la aportación mLwicipa.l de
250.000,-Ptas.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Borras Azcona, portavoz del Grupo Centrista, .con moti-

vo de la consulta electoral realizada, expresa su satisfacción
por la masiva particip&ciÓn  del pueblo español,,: y felicita al
Partido Socialista por los resultados o'btenidos,  haciendo yotos
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para la consolidación de las instituciones democráticas.
El Sr. Lopez Martinez, en calidad de portavoz del Grupo Comu-

nista- por haber excusado su asistencia el Sr. Vidal Falornir, se
adhiere a lo expresado por el Sr. Ebrrã's Azcona.

El Sr. Sanz Bendicho, portavoz del Grupo Socialista, toma la
palabra manifestando que los resultados electorales, son una ma-
nifestación de apoyo a la democracia,
la participación del pueblo

y que lo mas destacado es

su apoyo a la democracia.
español que manifiesta su ilusión y

El Sr. Alcalde-Presidente, interviene manifestando que el fu-
turo es una empresa común que exigirá la colaboración y el traba-
jar todos juntos.

El Sr. Zaplana Garcia, pone de relieve los errores que se han
observado en el censo electoral lo que ha impedido el ejercicio
del voto a muchos ciudadanos, proponiendo la necesidad de subsa-
narlos cuanto antes.

El Sr. Julián Sangüesa, interviene explicando que la Caja de
Ahorros y Socorros de Sagunto, concedió los elementos necesarios
para la instalación de un parque
de nuestra población,

infantil en una zona ajardinada
no habiendo podido ser utilizado dado que

la falta de personal ha impedido la ejecución de las obras de co-
locación.

El Sr. CastellÓ Albert, le contesta informando que está pen-
diente la concesión de una subvención de 400.000,~Ptas., destina-
das al empleo comunitario para esta ciudad, y que dentro del pro-
grama de trabajos a realizar,
ción de dicho parque infantil.

se incluirá las obras de instala-

El Sr. Garcia Felipe, interroga del porque no se confeccionan
bilingües los Órdenes del día de las sesiones Plenarias. El Se-
cretario General Accidental, informa al respecto que no es posi-
ble su realización en el momento actual, puesto'que la funciona-
ria que desarrollaba las funciones de traductora, se encuentra
prestando servicios en el Grupo de Intervención parala Margina-
ción Social del Menor.

Asimismo, el Sr. Garcia Felipe, en relación‘con el recurso
formulado por la Compañia Mercantil Asland, S.A., contra la reso-
lución de la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación
Urbana de Sagunto y el acuerdo adoptado al respecto por el Pleno
del Consell de la Comunidad Valenciana, pregunta por la postura
que adoptara el Ayuntamiento en relación a dicho tema y el porque
no se pronuncia dentro del plazo legal en que se encuentra.

El Sr. CastellÓ Albert, como respuesta a lo expresado por el
Sr. Garcia Felipe, manifiesta que debe haber un pronunciamiento
de esta Corporación y atendiendo a la importancia del tema.

El Sr. Sanz Bendicho, toma la palabra expresando el agradeci-
miento a todo el pueblo ,de Sagunto, por la colaboración y ayuda
prestada a las zonas afectadas por las lluvias, poniendo de mani-
fiesto el gran aluvión de ciudadanos que con sus medios de trans-
porte, aportaciones materiales y económicas, han prestado Su
ayuda y han manifestado su solidaridad. Agradece tambien el ofre-



cimiento personal de la gente parada de la población así como la
colaboración de muchos funcionarios.

El Sr. Alcalde Presidente, agradece asimismo, la gran colabo-
ración de todos sin distinción alguna, que ha ido desde los mas
htildes hasta los económicamente 1~152s fuertes.

El Sr. Julian Sangüesa, ante la intervención del Sr. García
Felipe del porque no se hacen los Órdenes de las sesiones Plena-
rias bilingÚes, toma la palabra manifestando que hay que respetar
tambien el idioma castellano.

El Sr. Castelló  Albert, indica la necesidad de organizar con-
venientemente Ios servicios administrativos y de información, pa-
ra evitar que cualquier vecino que venga a realizar alguna recla-
mación, tenga que pasar por varias dependencias.

. La Alcaldía Presidencia, informa que el Consorcio del Servi-
cio de Extinción de Incendios y de Salvamento de las zonas de la
Horta Nort y Sagunto, está prevista su entrada en funcionamiento
para el próximo mes: estando pendiente tan solo que cl personal
seleccionado sea sometido a la correspondiente revisión médica.
Asimismo informa que el Alcalde Presidente de Sagunto en calidad
de vicepresident.e del Consorcio, formalizará las contrataciones
del personal' seleccionado? siendo este Ayuntamiento el que con-
feccionará la totalidad de las nóminas del personal adscrito v
que cada Ayuntamiento consorciado ingresará mensualmente la cuota
que le corresponda de participación en el mantenimiento del ser-
vicio en la cuenta corriente abierta a tal efecto.

El Sr. Gramage Belda' informa que con motivo de las últimas
inundaciones, el día 28 del presente mes se realizó un llamamien-
to al personal que formará parte del Consorcio de Extinción de
Incendios y de Salvamento de la zona de Sagunto, con el fin de
relevar a los hombres del parque de Alcira que habian llegado a
un gran agotamiento físico: habiendose presentado voluntariamente
16 de ellos a los que se les dotó del correspondiente equipo.

El Alcalde-Presidente, expresa su agradecimiento al equipo de
conductores del Parque Municipal de Bomberos que demostraron su
espiritu de sacrificio y solidaridad con las zonas afectadas en
las inundaciones que ksin descanso alguno prestaron servicio
transportando agua con los camiones cubas.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar por la Presidencia se
levantó la sesión siendo las veinte horas cuarenta y cinco minu-
tos de todo lo cual como Secretario certifico.

-Presidente
D. Rafael Bru García

Julián López M&tinez  :
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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
CELEBRADO EL DIA NUEVE DE NOVIEMBRE DE 1982.

MUNICIPAL,

En la ciudad de
tos ochenta y dos,
cursada al efecto?
can, para celebrar

. cion Municipal.

Sagunto, a nueve de noviembre de mil novecien-
siendo las trece horas, y previa convocatoria
se reunen los Señores que 1~6s abajo se indi-
sesión extraordinaria del Pleno de la Corpora-

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.


